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INTRODUCCIÓN

Este informe establece una comparación de los marcos regula-
dores de los servicios públicos de agua en el Reino Unido, Chile y España. 
El agua ha sido siempre un sector regulado, tanto cuando la gestión es 
directa de los gobiernos y de entidades públicas, como cuando la gestión 
está delegada en una compañía especializada. Las empresas de agua de 
propiedad o gestión pública, al no estar vinculadas a la disciplina de mer-
cado, corren el riesgo de no dotarse de estructuras de costes eficientes y 
programas de inversión adecuados. Por ello, pueden incurrir en elevados 
costes de construcción y explotación, un exceso de capitalización, un re-
curso excesivo al endeudamiento e ineficiencias en la contratación. Por lo 
tanto, a fin de promover una mayor eficiencia y de satisfacer la creciente 
demanda de inversión de este sector, en los últimos treinta años el Reino 
Unido, Chile y España han dado entrada al sector privado en la gestión de 
los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento con ciertas parti-
cularidades en cuanto a fijación de precios, calidad o subvenciones. 

Independientemente de los distintos niveles de desarrollo económico, de 
disponibilidad de recursos hídricos y cobertura del servicio de saneamien-
to, el operador dominante de cada región o localidad, en la práctica, ges-
tiona el monopolio natural que representa el sistema de abastecimiento y 
saneamiento. Esta característica estructural justifica la intervención guber-
namental en forma de fijación de precios y control de la calidad del servi-
cio para proteger los intereses de los consumidores finales. Este informe 
compara y analiza los diferentes modelos de regulación que el sector de 
agua y saneamiento tiene en el Reino Unido, Chile y España. 

Las principales características de estos tres países se resumen en la si-
guiente tabla:  

País Área
(km2)1 

Población 
(millones)1

PIB
per cápita2 (USD)

Reino Unido 243.610 63 38.818

Chile 756.950 17 14.394

España 505.370 47 32.230

1 Fuente: CIA – The world Factbook.

2 Fuente: Banco Mundial 2011.
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Tabla 1.1 Evolución institucional del Reino Unido, Chile y España

País Característica 
de la reforma

Año reforma 
principal Transición principal

Inglaterra 
y Gales
(Reino 
Unido)

Centralización política 
(de local a regional) 1973 Autoridad local  10 RWA

Centralización política 
(de regional 
a nacional)

1989 RWA privatizadas en 1989  OFWAT8

Escocia
(Reino 
Unido) 

Centralización política
(de regional 
a nacional)

2005 12 consejos regionales e insulares  Comisión 
del Sector del Agua para Escocia

Irlanda
del Norte 

(Reino
Unido)

Centralización política 
(de local a nacional) 1973 Consejos locales  

Departamento de Medio Ambiente

Chile De nacional a regional 1977

Estructura fragmentada del sector con multitud 
de entidades públicas descoordinadas   SEN-
DOS, oficina recién creada de gestión nacional 
y 11 oficinas regionales de gestión (excepto para 
la región V y la región metropolitana)9

España 1985

La Ley de Aguas de 1879 permite concesiones 
administrativas de aguas para iniciativas priva-
das. La Ley de Aguas de 1985 deroga la anterior, 
matiza su contenido y competencias de los go-
biernos locales para la gestión indirecta de los 
servicios de agua y alcantarillado. 

Fuente: Fundación Aquae.

1.2 PROCESO DE INCORPORACIÓN DEL SECTOR PRIVADO 

El sector del agua tiene las características de un monopolio natural 
y en los tres países objeto de este estudio se decidió buscar la forma de 
compensar los aspectos negativos de este régimen para promover la efi-
ciencia y la productividad económicas, con vistas a mejorar el servicio pres-
tado a los clientes y su bienestar social. Los servicios de abastecimiento de 
agua, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales eran responsabilidad 
del sector público. Los gobiernos de Inglaterra y Gales (Reino Unido) y Chile 
decidieron privatizar sus servicios de agua en las reformas de 1989 y 1998, 
respectivamente. En cuanto a España, con un régimen político descentrali-
zado, las autoridades municipales son las que deciden si recurrir a la cola-
boración público-privada (public-private partnership, PPP) en los servicios de 
agua y la decisión descansa en gran parte en razones pragmáticas. 

PROCESO DE INCORPORACIÓN DEL SECTOR PRIVADO

PRESENTACIÓN GENERAL DEL MARCO REGULADOR DEL CICLO URBANO DEL AGUA 
EN EL REINO UNIDO, CHILE Y ESPAÑA

8 Autoridad de Regulación de Servicios de Agua para Inglaterra y Gales (http://www.ofwat.gov.uk).

9 Los servicios públicos municipales en Santiago y Valparaíso fueron corporativizados y modernizados. Los servicios 
públicos de Santiago y Valparaíso, Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS) y Empresa Sanitaria de 
Valparaíso (ESVAL), se fortalecieron durante este periodo a través de préstamos del Banco Mundial. Paralela-
mente, el gobierno del General Augusto Pinochet privatizó el sector de la electricidad y las telecomunicaciones.
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La gestión indirecta de los servicios mediante la participación del sector 
privado se puede dar de varias formas. Una consiste en la privatización 
completa10 y es la opción adoptada en gran parte del Reino Unido y en 
algunas ciudades de Chile. Otras pueden ser distintos tipos de PPP,11 como 
el contrato de gestión,12 contrato de arrendamiento,13 empresa de propie-
dad mixta14 y concesión. La PPP es muy común en España y Chile.15 Con 
patrones diferentes en cuanto a desarrollo social, económico y político, la 
participación de los agentes del mercado privado ha introducido cambios 
importantes en el régimen regulador de estos tres países. 

La tabla siguiente resume la política de incorporación del sector privado 
en la gestión del el ciclo urbano del agua.

Tabla 1.2 Revisión de la política de incorporación del sector privado

País Toma 
de decisiones

Justificación 
para su revisión

Modelo de
participación privada

Reino 
Unido

Ámbito regional 
(Inglaterra
y Gales)

1985: Autoridades públicas del sector 
del agua sin capacidad de respuesta 
cuando había una necesidad de 
inversión importante para cumplir 
con la directiva europea de calidad 
de agua.

Privatización completa

Chile Ámbito 
nacional

Nivel crítico de deficiencia de 
recursos hídricos; conflictos entre la 
Administración y el sector privado en 
cuestiones socioeconómicas y de 
propiedad

1. Privatización completa 
2. Asociación público-privada: 
concesión

España
Ámbito

 municipal

Mejora en la eficiencia de los recur-
sos hídricos, impactos sociales y en 
la población

Asociación público-privada: 
empresas de propiedad 
mixta/concesiones/contrato de 
arrendamiento

Fuente: Fundación Aquae.

PROCESO DE INCORPORACIÓN DEL SECTOR PRIVADO
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10 En una privatización completa, los activos se venden al inversor privado.

11 En PPP, la propiedad de activos sigue siendo pública y solo ciertas funciones se delegan a una empresa privada 
por un período específico.

12 El operador privado solo es responsable del funcionamiento del sistema, a cambio de una tasa que está hasta 
cierto punto relacionada con la explotación. La inversión es financiada y realizada por el sector público.

13 Los activos se arrendan al operador privado, que recibe un porcentaje de los ingresos. Así, el riesgo comercial 
es superior al del contrato de gestión. La inversión la financia y la realiza en su totalidad o mayoría el sector 
público.

14 Un inversor privado adquiere una participación minoritaria en una empresa de agua y la responsabilidad de 
gestión integral recae íntegramente en el operador privado.

15 En España, la participación del sector privado se produjo en más de mil municipios, organizada principalmente 
en forma de empresas público-privadas de propiedad mixta, concesiones y contratos de arrendamiento. En 
Chile, todas las áreas urbanas son abastecidas por los participantes del mercado privado con sistemas de 
privatizaciones completas o concesiones.
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del total de la población es abastecida por instituciones o empresas 
públicas. En España, la estructura del mercado es más compleja, prin-
cipalmente con tres tipos de gestión: empresas públicas y entidades 
locales (47% del total de la población); empresas privadas (36%) y em-
presas mixtas público-privadas (13%), y otras opciones (4%). La tabla 1.3 
describe el régimen de gestión y las características de los operadores 
del mercado actual.

Tabla 1.3 Propiedad y operadores de mercado

País
Propiedad Núm. 

compa-
ñías

Notas
Pública Privada Mixta Otras

Inglaterra 
y Gales 
(Reino 
Unido)18

0

99%Agua de 
Gales
(Welsh Water)
es una 
organización 
sin ánimo 
de lucro

0 1% 34

10 WASC regionales
11 WOC regionales
6 empresas locales 
prestan servicio de agua 
o de saneamiento 
o ambos servicios.
7 licencias de abasteci-
miento de agua que ofre-
cen servicios de agua 
a grandes clientes 

Escocia 
(Reino 
Unido)19 

100% 0 0 0 1 Scottish Water

Irlanda del 
Norte (Reino 

Unido)20 
100% 0 0 0 1 Northern Ireland Water

Chile21 4,15% 95,51%

0,34%
(socie-
dades 
coope-
rativas) 

53

La mayoría de las 
empresas ofrecen 
servicios de agua y sanea-
miento. Las empresas más 
pequeñas, que prestan 
servicio a pequeños muni-
cipios, se especializan en 
servicios de agua o aguas 
residuales.

España22 47% 36% 13% 4%

Alrededor 
de 2.000  
opera-
dores de 
agua 
en 8.115 
municipios

Los municipios pueden 
prestar servicios directa-
mente o a través de colabo-
raciones público-privadas.

18 Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios (www.siss.gob.cl).

19 Fuente: Scottish Water (www.scottishwater.co.uk).

20 Fuente: Northern Ireland Water (www.niwater.com).

21 Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios (www.siss.gob.cl).

22 Fuente: Encuesta AEAS 2010.
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nan los servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. Solo 
algunas empresas más pequeñas, que prestan servicio a pequeñas comu-
nidades, se especializan en solo una de estas actividades. La gran mayoría 
de las empresas que operan en el mercado de agua chileno son privadas. 

En Chile, un total de 53 entidades proporcionan los servicios de suministro 
de agua y saneamiento en zonas urbanas. Con el fin de evitar la monopoli-
zación, los operadores se clasificaron en tres categorías según el porcen-
taje de población a que prestaban servicio. Ninguna persona física o jurí-
dica puede poseer más del 49% del total de empresas de cada categoría:

Categoría Criterio Núm. de compañías % Población total 
abastecida

Gran empresa Más del 15% de la 
población total 2 50,5%

Empresa mediana 4-15% de la población 
total

6 34,3%

Empresa pequeña Menos del 4% de la 
población total 45 15,2%

Fuente: Superintendencia de Servicios Sanitarios (www.siss.gob.cl)

La mayor empresa del mercado de agua chileno es Aguas Andinas (ma-
yoritariamente propiedad de la empresa de agua española Grupo Agbar), 
que sirve a la capital chilena, Santiago. La Empresa de Servicios Sanitarios 
del Bío-Bío (ESSBIO), en la sexta y la octava región, y la Empresa Sanitaria 
de Valparaíso (ESVAL), en la región de Valparaíso, son las otras dos empre-
sas principales. En conjunto, las tres compañías, Aguas Andinas, ESSBIO y 
ESVAL prestan servicio al 63% de clientes de agua urbana de Chile.

España: segmentación local

La prestación del servicio es responsabilidad de los más de 8.000 
municipios de España, que pueden prestar servicios directamente o a tra-
vés de una empresa pública o entidad local (47% de la cuota de mercado) 
o a través de concesiones a una sociedad mixta público-privada (13%), una 
empresa privada (36%) u otras formas (4%). Casi la mitad de la población 
recibe servicio mediante compañías privadas o mixtas público-privadas 
de agua, que operan con contratos de concesión con los municipios. La 
mayor de las compañías privadas de agua, con una cuota de mercado de 
alrededor del 50% del mercado PPP es el Grupo Agbar. La mayor empresa 
pública es Canal de Isabel II, que gestiona el servicio en la casi totalidad 
de la Comunidad de Madrid.

PROPIEDAD Y OPERADORES DE MERCADO
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De acuerdo con los diferentes modelos de gestión privada, los activos 
nunca se venden o transfieren a empresas privadas. Así, no puede decir-
se que sea un mercado privatizado sino un mercado PPP, que permite la 
competencia en sí misma.

2. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL MARCO REGULATORIO

2.1 INSTITUCIONES REGULADORAS

La siguiente tabla resume las principales entidades reguladoras 
del Reino Unido, Chile y España en relación con la regulación, las finanzas y 
la economía, así como con el medio ambiente y la calidad del agua potable. 

Tabla 2.1 Reguladores en el Reino Unido, Chile y España

País Regulación 
y legislación

Finanzas 
y economía Medio ambiente Calidad del agua 

potable

Inglaterra
y Gales 
(Reino 
Unido)

OFWAT

- Agencia de 
Medio Ambiente

- Natural 
England

Agencia de 
Inspección de 
Agua Potable 
(Drinking Water 
Inspectorate)

Departamento del gobierno no ministerial

Gobierno: 
Departameto de 
Medio Ambiente, 
Alimentación y 
Asuntos Rurales 
(DEFRA)

Chile

Dirección General de 
Agua 
bajo el Ministerio de 
Obras Públicas 

Superintendencia 
de Servicios Sanita-
rios (SISS) 
con 15 oficinas re-
gionales de la SISS

Ministerio de 
Medio Ambiente

SISS y Superin-
tendencia del 
Medio Ambiente

España

- Consejo Nacional de 
Agua (órgano consultivo) 
- Administración General 
del Estado - Confede-
raciones Hidrográficas 
(normativa básica, 
dominio público hidráuli-
co, suministro en alta) 
- Gobierno regional de 
Comunidad Autónoma

- Gobierno local 
- Mancomunidades

Ministerio de 
Medio Ambiente

Ministerio 
de Sanidad

Fuente: Fundación Aquae.

En Inglaterra y Gales, OFWAT es la principal entidad reguladora, responsa-
ble de la regulación económica del sistema y de fijar los estándares de 
gestión cada cinco años, mientras que la Agencia de Medio Ambiente y la 
Agencia de Inspección de Agua Potable son responsables respectivamen-
te de la protección del medio ambiente y del control de la calidad del agua 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL MARCO REGULATORIO / INSTITUCIONES REGULADORAS
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En España, el precio se revisa normalmente una vez al año. No hay ningún 
plazo uniforme para el proceso de revisión de precios. En caso de des-
acuerdo en la fijación de precios entre las empresas de agua y los regula-
dores, no hay una tercera entidad designada para solucionar las divergen-
cias. En el Reino Unido de esto se ocupa la Comisión de la Competencia, 
y en Chile el Comité de Expertos.

Los precios del servicio de suministro de agua urbana y saneamiento están 
sujetos a un proceso de aprobación de dos etapas, en el contexto de un ré-
gimen tarifario autorizado. En primer lugar, cada operador debe entregar su 
propuesta de precios anual al regulador local. Posteriormente, los precios son 
aprobados provisionalmente por el municipio y con las comunidades autóno-
mas, que a través de sus comisiones de precios proporcionan la aprobación 
definitiva de los precios propuestos por los gobiernos locales. La segunda eta-
pa permite aproximarse al proceso de fijación de precio entre los municipios 
de la misma región, proporcionando así al Organismo Autónomo de Agua infor-
mación valiosa para controlar correctamente y aprobar las tarifas, teniendo en 
cuenta también las circunstancias particulares de cada municipio. 

La siguiente tabla establece una comparación de las principales caracte-
rísticas entre los modelos de regulación de precios:

Tabla 2.2 Modelo de regulación de precios específico de cada país 

País Modelo
Período 
revisión 
precios

Regulador 
de precios

Instrumentos 
para 

la regulación 
de precios

Mecanismo
 utilizado para 

aprobar y revisar 
los precios

Reino Unido

Modelo RP±K 
basado 
en incentivos 
a medio plazo

Cada
5 años OFWAT

Precio máxi-
mo RPI+(q-x), 
donde q es el 
aumento de 
precio y x es 
la compen-
sación de la 
productividad

El regulador 
propone precios 
y las empresas 
deciden si lo 
aceptan 
o recurren.

Chile

Modelo de 
hipotética em-
presa eficiente 
proyectada a 
medio plazo

Cada
5 años SISS

Modelo de 
la empresa 
eficiente (EF)

Precio propues-
to por la SISS y 
aprobado por 
el Ministerio de 
Hacienda.

España

Modelo de 
recuperación 
de costes a 
corto plazo

Cada año Municipio

Análisis Ob-
jetivos y Re-
querimientos 
de Inversión y 
Operación.

Las empresas pro-
ponen los precios 
y el Pleno y la Co-
misión de precios 
los deciden.

Fuente: Fundación Aquae.

En el Reino Unido y Chile, además de los precios, el regulador también 
marca los objetivos técnicos y económicos, y realiza una comparación de 
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